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Aprueba Contrato Sumin¡stro de Fármacos con Ascend
Laboratorles Spa

lD 367¡t-t6-LQ20

i 358
11 HAR 2021

VISTOS:

Las facultades que confere la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de
Mun¡cipalidades refundida con todos sus toxtos modif¡catorios. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases sobre
Contratos Administrat¡vos de Suministro y Prestación de Servic¡os, publ¡cado en el diario Ofic¡al del 30 de julio ds
2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡c¡o N' 824 del 19/03/2019 que nombra al Adm¡n¡strador
Munic¡pal. Decreto Alcaldic¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna funciones al Administrador
Munic¡pal. Decreto N' 678 de fecha 0210212021, mediante el cual se nombra a la Jefatura(R) del Departamento
de Salud Municipal de Chillán Viejo. Decreto No 755 del O5lO2l2O21 que establece subrogancias automáticas en
las unidades municipales.

La D¡sponibilidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del 301122020
el c.¡ral aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Mun¡c¡pal.

Decreto No 417 del 22lU f2021 que aprueba lnforme Evaluac¡ón de
Ofertas de la licitación pública No 3674-16-LO20, Contrato de Sumin¡stro de Fármacos y su modif¡catorio decreto
N' 550 del 28/01/2021.

DECRETO

L- APRUÉBASE contrato de suministro de fecha 22 de febrero del 2021 ,

celebrado entre la llustre Munic¡palidad de C lán Viejo y Ascend Laboratories Spa Rut No 76.175.092-5, según
L¡citac¡ón Pública No 3674-16-L 0

Farmacéutico del
NOi,IBRASE como lnspector Técn¡co del Contrato al Químico

Bechelet Jeria, o quienes les subrogu€n.

3.- IMPUTESE los gastos al ílem .215.22.04.004

ANÓTESE, COMUNí
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En ch¡llán viqo, a 22 de Febrero del 2021, entre la llustre Municipalidad de chillán v¡ejo, Rut No
69.266.500-7, persona jurldica de derecho público, dom¡ciliada en calle Serrano No 3OO, Chittan Vie¡o,
representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos, cédula Nacjonal de ldentidad No 8.04g.464-K, en
adelante la Mun¡c¡palidad y Ascend Laboratories spa, Rut No 76.175.092-5, representada por Rahul Bhat,
cédula Nacional de ldentidad No 25.876.750-0, domiciliados en Av. Apoquindo N'4700, oficina 1701, Las
Condes, Santiago, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO La llustre Municipalidad de Chillán Viejo encarga al proveedor el Suministro de Fármacos en
conformidad a la L¡c¡tac¡ón N" 3674-16-1Q20.

SE GUNDO : El proveedor se compromete a ejecutar el serv¡c¡o de conformidad a las Bases Administrativas,
antecedentes técnicos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la l¡c¡tación,
documentos que forman parte jntegrante del presente conlrato.

TER9ERo: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las
condiciones requeridas y cumplim¡ento de los plazos ofertados en la licitac¡ón que da origen a este
contrato.

Los precios de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se indica a
cont¡nuac¡ón.

Fármacos Prec¡o Neto
U nitario

Adjud¡cado
en

AIVOXICILINA /ACIOO CLAVULANICO CM 875¡25 MG $160,00 2¡ Opción
AMOXICILINA CM 5OO MG 1a Opción
ATORVASTATINA CM 40 MG s48,00 2a Opción
AZITROMICINA CM 5OO MG $150,00 3" Opción
ctPRoFLOXACtNO Ct\¡ 500 t\4c $34,00 1' Opción
CLOTRIMAZOL CREMA 1% TU8 20 GM s228.00 1' Opción
DORZOIAMIOA 27o + TTMOLOL O, 5% FR 5-10 ML SOLUCTON OFTALMTCA $4.100,00 1¡ Opc¡ón
IBUPROFENO CM 4OO MG $16,00
LATANOPROST O,OO5% + TIMOLoL 0,5% SoL. oFTALMIcA FRASCo-GoTARIo 2,5 t\41 s4.090,00 1r Opción
LORATADINA CM lO I\¡G s10,00 2¿ Opción
METFORMINA CLORHIDRATO COI\¡PRIMIOO RECUBIERTO 850 MG $10.80 1r Opción
Ol\¡EPRAZOL CM 20 MG s13,80 2a Opción

$45,00 'l¡ Opción
QUETIAPINA CM 25 MG $18,00 2á Opción

s45,00 2á Opción
TIIVIOLOL 0,5% SOL. OFIALMICA 1O ML $s50,00 1¡ Opción

Contrato Suministro de Fármacos

$16,00

3" Opción

QUETIAPINA CM lOO MG

TAI\,rsuLostNA c¡¡ 0 4 tllc

qUARTq: El plazo de ejecución del servicio será de l2 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba
el presente contrato.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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OUINTO: Se acepta como garantía por ñel cumplimiento del contrato, Boleta de Garantía del Banm de
Chile N'347037-7 emitida el 16n2n021 por un monto de $'1.475.000.-, la cual seÉ devuelta una vez que
la Mun¡cipal¡dad sancione por Decreto Alc€ld¡c¡o la l¡quidac¡ón del contrato.

SEXTO: Los productos serán pagados a 30 días conidos de ingresada la factura o boleta por Oficina de
Parte, de la Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, sin embargo, previo al pago:
a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Público.
b) El proveedor deberá espec¡ficar en cada factura o boleta el delalle del bien o servic¡o comprado o ind¡csr

el número de la Orden de Compra que da origen a esta.
c) La factura o boleta deberá contar con la re@pc¡ón conforme por parte del lTC.

En caso que el proveedor realice el despacho en forma parc¡alizada de los productos adqu¡ridos a través
de una sola orden de compra, las facluras o boletas asociadas a esta orden de compra no serán
canceladas hasta completar la recepc¡ón del total de los produclos detallados en ella o hasta que el
proveedor ¡nforme que no podÉ real¡zar el despacho, expon¡éndose al cobro de la multa que conesponda.

SEPTIMO: La lnspección Técn¡ca del Contrato será éjecutada por los func¡onarios nombrados en el
Decreto Alcald¡cio que aprueba el contrato.

OCTAVO: Cualqu¡er acc¡dente o daño a terceros causados durante el transcurso del serv¡cio será de
exclusiva responsab¡l¡dad del proveedor

NOVENO: La Municipalidad podrá administrat¡vamente cobrar muttas al Contratista, cuando se veriflquen
las s¡tuac¡ones que se indican y por los montos que para cada caso se señalan:

a) 100% Roposición Fármaco en mal estado. Se aplicárá mulla ante la negativa del proveedor de
reponer o sust¡tu¡r fármacos que se encuentre con orden de retiro por ¡nstrucc¡ón el ISP o que haya
sido deteclado por ITC en evidente mal estado o Érd¡da de prop¡edades física química y organoléptica.
Se aplicaÉ este porcentaje sobre el valor con ¡mpuestos ¡ncluidos, del total de fármacos a retirar que
exista en bodegas de la comuna, con ¡ncremento d6 un 5% adicional por cada mes de alraso en la
repos¡c¡ón de fármacos.

DECIMO: El contrato podrá modificarse o terminarse anticipadamente por las sigu¡entes c€usales:
a) La rescil¡ac¡ón o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumpl¡miento grave de las obl¡gaciones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoria insolvenc¡a del contratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumpl¡m¡ento del contrato.
d) Térm¡no o liquidac¡ón ant¡c¡pada de la empresa por causa distinta a la quiebra.
e) Por ex¡g¡rlo el inteés público o la seguridad nacional.

Para efectos de terminar antic¡padamente el contrato por la causal prev¡sta en el literal b), se entenderá
que hay ¡ncumplimiento grave de las obligaclones contraídas por el contratante en los s¡gu¡entes cesos:1) Aplicación de más de tres multas
2) lncumplimiento de los estándares tá:nicos de calidad ofrecidos porel ad.¡udicatario en la oferta.3) Falta de respuesta a las sol¡citudes.
4) lncumplim¡ento de los requ¡sitos establecidos en la oferta presentada porel adjud¡catario.5) La negat¡va, sin causá justif¡cada, de prestar cualquiera de los seNicios a las que se hubiere

comprometido en su oforta.
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6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantfa, cuando esta se hubiese hecho
efectiva por alguna causal establecida en las presentes bases.

Producida cualquiera de las situacrones señaladas entre el numeral"l" al "6", la Mun¡c¡palidad podrá poner
término administl'ativamente y en forma ant¡cipada del contrato, med¡ante decreto fundadb que será
notificada por carta certificada al proveedor y publicada en el Sistema de lnformación.

DECIMO PRIMERO: Los Contratantes fúan dom¡c¡l¡o en la ciudad de Ch¡llán para todos los efectos legales
del presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales

El presente contrato se f¡rma
en poder de la Municipalidad.

en 2 ejemplares de ig ual teno proveedor y otro

Rahul B
Ascend Laboratories Spa

edando uno en poder
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